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Congr110 Nacional 

Ueforma a Ley de Urbanización 
del Balneatio Poneloya . . · 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 

pe la Bocana, siguiendo la Unea natural de 
dicho Estero hasta el punto de Intersección 
con la linea del lindero oriental; y por el 
Oriente, un kilómetro tierra adentro a partir 
de la linea de costa en la marea alta del 
Océano Páclfico,. 

Arto. 2.-EI Arto. 3, se leerá as(: 
cArto. 3.-la extensión ·comprendida en· 

tre los Umiles a que se refiere el arUculo an· 
la Cámara de Diputados y la Cámara del terior, será considerada como ejido del Mu· 

Senado de la Repííbllca de Nicaragua, nicipio de la ciudad de león. A los actuales 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 027 

Decretan: poseedores de lotes arrendados por el Oo· 
blerno se les hará donación de tales lotes 

Las siguientes ~eformas a la Ley de Urba· siempre que estén lnscr~tos y que dicho 
nlzación del Balneario de Poneloya. arriendo se les haya otorgado con estricta 

Arto. 1.-EI Arto. 2 del Decreto de Urba· sujeción a lo dispuesto por la ley de 11 de 
nización del Balneario de Poneloya, de 20 julio de 1010. También se hará Igual dona· 
de septiembre de 1947, publicado en cla ción a los que hayan adquirido permisos 
Gaceta• No. 210 de 29 del mismo mes y ano, provisionales para construir conforme a la 
se leerá asl: • l ley de 20 de septiembre de 1047. 

cArto. 2.-EI Balneario se entenderá asf: i;>esde la vigencia de las reformas que ha· 
por el. Sur, hasta la llamada Pena del Tigre, bla la presente Ley, el Municipio solamente .. " 
Inclusive¡ por el Norte, hasta el Estero Real venderá los lotes de conformidad con la ex· 
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tensión y las demás especificaciones estable· 
cidas en el rtglamento respectivo>, 

Arlo. 3. En la parte final del Arto. 4, se 
cambia la palabra cdonar• por .vender•. 

mil novecientos sesenta y cuatro.- RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-Lo· 
renzo Ouerrero, Ministro de la Ooberna· 
ción>. · 

Cámara de DiputadOI 

Sexta Sesión de la Cámara 
de Diputados 

(Concluye) 

Arto. 4.-EI Arlo. 5, deberá leerse asf: 
cArto. 5.-EI Municipio de León venderá 

a las personas que quieran edificar en lo su· 
cesivo, solares o parcelas a condición de 
que edifiquen dentro de un ano a contar de 
la fecha de un permiso provisional que se 
extenderá al efecto; pero debiendo el solicl· 
tante de previo, enterar a la Tesorerfa de la 
Municipalidad la mitad del valor del lote. Los artfculos siguientes se aprueban sin 
Una vtz acreditada la construcción canfor· reforma alguna, hasta el Arto. 168, inclusl· 
me planos debidamente aprobados, el Muni· ve.-EI Arto. 169 se aprueba agregándole 
ciplo extenderá la escritura de compra-venta un Inciso que dirá asf:- 13) SI hiciere inver· 
ante notario, previa cancelación total del va· siones que no estuvieren de acuerdo con las 
lor del lote. Las parcelas de terreno tendrán normas generales aprobadas por el Banco 
la extensión que el plano oficial de la Alcal· Central.> . 
dfa sena le. · Al aprobarse el Arto. 170, se le suprime 

Si el solicitante no acreditare haber edifica· el inciso e). 
do dentro del ano de permiso, se tendrá por Todos los artfculos siguientes se aprue· 
caduca su opción de compra, quedando a ban sin reforma alguna, hasta el Arto. 220 
beneficiode la Municipalidad para mejoras inclusive. Al aprobarse el Arto. 221, se a· 
del Balneario, el 50% de la suma que hubie· grega el siguiente párrafo: Las instituclo· 
re depositado. nes que emitan bonos hipotecarios podrán 

Las personas que tuvieren posesión de ¡0 . usar el producto de los mismos para conce· 
tes o parcelas, a juicio del Municipio, ten· de~ créditos con plazo no menor de tres y no 
drán derecho de preferencia para adquirir ma)l6r de veinte anos para financiar la ad· 
dichos lotes o parcelas. Todo el producto quisición de maquinarias y otros bienes de 
de la venta de lotes se deberá Invertir de pre· producción, para la introducción de empre· 
ferencia en la construcción o acondiciona· sas agrfcolas o industriales de mejoras de In· 
miento de los balnearios populares a que se versión productiva a largo pino . y para la 
refiere el articulo siguiente, y en lo general, adquisición Y construcción de viviendas a 
en mejoras del mismo Balneario>. que se refiere la parte final del Inciso 9) del 

Arto. 5.-El Arto. 6, se leerá como sigue: Arto. 61> · 
cArto. 6.-EI Municipio deberá reservar Los siguientes artfculos se aprueban fnte· 

una parcela de dos manzanas, frente a ta gramente, hasta el Arto. 241 inclusive. Al 
costa, para uso como balneario gratuito pú· discutirse el Arlo. 242, se acuerda mantener· 
blico y para acceso a las personas que se lo en su redacción original. 
dedican a la pesca como sistema de trabajo. Los arlfculos restantes del proyecto se a· 
Esta parcela deberá localizarse en la parte prueban sin reforma alguna, anteponiendo 
que más convenga en el plano 11 que se re· nada más, al Arto. 255 del proyecto, el si· 
fiere el Arto. 4,. guiente, que llevará esa misma numeración: 

Arto. 6.-En el Arto. 7, la palabra cdona· •Arto. 255.-Mientras no se dicte una ley es-
ciones• se cambia por la de cventas.. pecial que regule las actividades y operado· 

nes de la~ empresas dedicadas al seguro, po· 
Arto. 7. Esta Ley empezará a regir desde drán éstas realizar las operaciones de capita· 

su publicación en cLa Oareta•, Diario Ofi· lización a que se refiere el Capitulo 7 del Tf· 
cial. lulo 11 de la presente Ley, sujetándose a las 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá normas y vigilancia establecidas en dicho 
mara de Oiputados.-Managua, D. N., 12 de Capitulo, en cuanto les fuere aplicable .• 
marzo de 1964.-J. J. Morales Marenco, O.P. El Arto. 255 del proyecto pasa a ser Arto. 
-Ramiro Orariera Padilla, D. S.-francisco 256. A continuación se aprueban Integra· 
Urbina, D. S. mente todos los demás artfculos del proyec· 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado. to, exceptuando el Arto. 262 o penúltimo, al 
-Managua, O. N., 19 de Marzo de 1964.- cual se le agrega lo siguiente: cy el Arto.() 
Crisanto Sacasa, S. P.-Humberto Castrlllo de la Ley Reguladora de Cambios Interna· 
M., S. S,-fernando Medina, S. S. / cionales de fecha 24 de junio de 1955.> 

Por Tanto Ejecúlese.-Casa Presidencial. 6.-Aprobada a~f en primer debate la Ley 
-Managua, D. N., diecinueve de marzo de General de Bancos y de Otras Instituciones, 
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el Presidente Morales Marenco cita para el 
dia siguiente a la hora reglamentarla, y le· 
vanta la sesión. 

]. ]. Morales Marenco 
Presidente 

]osé Zepeda A/aniz 
Secretarlo. 

/aan F. Cerna 
Secretarlo· 

Voto Razonado 
Al aprobarse el acta de la sesión del dfa de 

ayer y con ella, definitivamente, la Ley 
Orgánica de Municipalidades, lamer;stó te· 
ner que consignar mi voto contra algunas 
estipulaciones que son, a mi leal entender, 
f,.11teramente inconstitucionales y ponen en 
peligro su legalidad. 
Prlmero.-EI Arto. 278 Cn., establece que: 

la administración local de las ciudades, vi· 
llas y pueblos, estará a cargo de Concejos 
Municipales integrados por cinco Regidores 
electos popularmente cada cuatro anos, con 
representación proporcional de los partidos 
que participen en la elección, de acuerdo 
con el "cociente electoral". Cada Concejo 
será presidido por un Alcalde Municipal que 
elegirá cada ano, dentro o fu era de su seno 
el Concejo mismo, quien podrá reelegirlo,. 

El Arto. 281, conforme la tercera reforma 
a que fue sometido, quedó redactado asr: 
clas calidades y atribuciones de los miem· 
bros de los Concejos Municipales de las clu· 
dades, villas y pueblos, serán determinados 
por la ley,, 

Naturalmente quedó reformado el 280, en 
que se establecfa un Alcalde, un Sindico y 
un Regidor. 

El Arto. 43 se ex~ede al dar al Concejo la 
facultad de nombrar un Fiscal. Tal nombra· 
miento es potéstativo del Presidente de la 
República, al tenor del Arto. 333 Cn., que 
no ha sufrido más reforma que la número 
uno y que en su parte conducente dice: cSe 
exceptúan de esta disposición los Regidores 
fiscales de las Municipalidades que serán 
escogidos libremente por el Presidente de la 
República entre personas idóneas que perte
nezcan notoriamente al Partido de la Mino· 
rfa. En cualquier tiempo será éste un moti· 
vo de lnconstitucionalidad, que puede ser a· 
legado por cualquiera que se considere afee 
tado por una indebida organización f1rn1ci· 
pal. 

Queda asf, en este punto, consignado mi 
voto, para cuando la reflexión quite la ven· 
da que ahora impide ver con claridad que se 
está cometiendo un error. 

Segundo.-EI Arlo. 14 Cn., establece que: 
cLos órganos del Gobierno y los funciona· 
rios públicos no tienen, ni bajo pretexto de 

circunstancias extraordinarias, más autoridad 
ni facultades que las que expresamente les 
confiere la le)'. Todo acto en contrario es 
nulo,. Asf mismo el Arto. 324 Cn .. dice: 
cla Constitución es la Ley Suprema de la 
República. No tendrán valor alguno las le· 
y~s, decretos, reglamentos, órdenes, disposi
ciones, pactos o tratados que se opusieren a 
ella o alteren de cualquier modo sus pres· 
~rlpciones,, 

El Arto., 278, conforme la tercera reforma 
establece que los Concejos Municipales se
rán electos popularmente Cada Cuatro A. 
ño_s, y no existe disposición alguna que per
mita al Poder Electoral, practicar elecciones 
cada vez que ocurran vacantes en los Conce
jos Municipales, ni en ningún otro Poder 
del Estado. Sus funciones están determina
das en el Titulo XII, Capftufo Unico del Po· 
der Electoral, conforme la reforma número 
tres, que afectó los artos. 302 a 313 de la que 
antes prevalecfa. Entre las' atribuciones que le 
~enala el inc. 7) del Arto. 307 Cn., dice: cE· 
Jercer las demás atribuciones que le Confie
re la Ley Electoral., 

En ningún Capitulo o articulo de la Ley 
Electoral, que es constitutiva, se establece 
que se p~eden celebrar elecciones para re· 
poner miembros faltanles, renunciantes o 
que cambien de domicilio. El Poder Elec
toral no está establecido para tales casos y 
carece de presupuefio para estar funcionan 
do al antojo de cualquier Concejo Munici· 
pal, siendo hasta un irrespeto el que se co
mete al darle esos deberes, en una simple 
Ley Orgánica de Municipalidades, sanciona· 
da por otro Poder, como el nuestro, que 
procede a espaldas de la Ley, en el presente 
caso. 

El Arto. 65, del Titulo VII, Capitulo 1.-De 
las Elecciones, dice: Las elecciones de Pre· 
sidente y Vice·Presidentes de la República 
Senadores, Diputados e integrantes del Con~ 
cejo Distritorial de Managua y de los Con· 
cejos Municipales de toda la República se 
practicarán en un solo dfa que será el primer 
domingo de febrero del ano en que ter mi· 
nan sus periodos, de acuerdo con la Constl· 
tuclón Politica. Cuando una elección no 
pueda verificarse en una región del pafs en 
la fecha establecida, corresponderá al Tribu
nal Supremo Electoral decretar nueva fecha 
para celebrarla, la que No Podrd Ser más a· 
llá de sesenta dfas de la fecha que corres· 
pondfa.1 

Es por consiguiente Nulo enteramente el 
Arto. 54 establecido en la Ley Orgánica que 
se acaba de dictar, para estar supliendo: con 
elecclon~s, I~ falta de cualquier Concejal, 
como que s1 el Tribunal Electoral fuese un 
Taller de reparaciones, para estar reponien· 
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do las ple21s que se inutilicen, por cualquier 
circunstancia. 

En cumplido honor y prest;gio del Poder 
Ejecutivo debo consignar que el Honorable 
Scnor Ministro, doctor Ignacio Román Pa· 
checo, no incluyó en el Proyecto lll'gado a 
nuestra consideración, semejante novedad 
pol!tica y si es cierto que en el Arto. 54 se 
trató de constituir juntas de fomento Loca· 
les, compuestas de tres personas, para la 
Administración de nuevos Municipios, tam· 
bién lo es que la Cámara aceptó el criterio 
de la Comisión dictaminadora, a la cual per· 
tenezco, de que no cabla tal facultad y que 
el Gobierno local, en tales casos, debe inte· 
grarse hasta en la fecha en que se practiquen 
elecciones conforme la ley. 

Para sostener lo contrario se retorcieron 
toda clase de argumento y hasta alguien, de 
gran sabidurra y P?.nderación, del ~artido 
de la Minorfa, me d110 que clo polft1co de· 
bfa de prevalecer sobre lo jurfdico,, valga 
decir sobre la ley. 

Esta frase ha repercutido hondamente en 
mi pensamiento y héchome recordar lo. que 
sostuvieron los representantes de Emlhano 
Chamorro y de Adolfo Dfaz en las históricas 
conferencias del DENVER: cel derecho de la 
fuerza• (postulado conservador), sobre cla 
fuerza del derecho, (postulado liberal), Que 
no se conmuevan en liUS tumbas, ahora, los 
ilustres patricios que tales>prlnctpios pro:la 
maron. - Que no se descolore la Bandera 
que enrojecieron, con su sangre generósa, 
los que lucharon por la constituclonaliJad. 
-fue inútil todo aquel sacrificio; el dolor 
de nuestras madres y la angustia de nuestras 
esposas, porque nosotros creemos que lo 
que la Constitución no dijo u olvidó, pode
mos enmendar, fuera de la forma que ella 
misma establece. 

Quede asf, en este punto, también consig· 
nado mi voto, para cuando la reflexión qui 
te la venda que ahora impide ver con clari· 
dad que se está cometiendo un error. 

Pido muy respetuosamente que este voto 
razonado se agregue al acta y que, por Se· 
cretarfa, se transcriba, junto con el Proyecto 
aprobado, a la Honorable Cámara del Sena
do y también, en la misma forma, al Hono
rable Senor Ministro de la Gobernación, al 
Tribunal Supremo Electoral y a la Excelen· 
tfslma Corte Suprema de Justicia. 

Asf queda satisfecha mi responsabilidad 
para con la Patria y para con mi Partido. 
Demostrada mi lealtad para con un Oober· 
nante que, estoy seguro, no quiere que se 
cometan violaciones a la ley, que con noso
tros juró cumplir, y para con el futuro Go· 
bernante que ha proclamado, como su mejor 
bandera, establecer un Ooblerno de derecho 

pensará, asf mismo, que estoy contribuyen· 
do !>lnceramente a que pueda realizar tan e· 
levados propósltos.-Graclas. 

Managua, 28 de Marzo de 1963. 

}osé Zeptda A/aniz.-Dlputado 

PODER EJECUTIVO 

Rel1oion11 Exterior11 

. rta de la Organización de Estados 
. Centroamt'ricanos (OUECA) ., 

RENE SCHICK. 
Presidente de la República de Nicaragua,· 

Por Cuanto: 
El df a doce de Diciembre de mil nove· 

cientos sesenta y dos, durante la Sexta Reu· 
nión Extraordinaria de Ministros de Relacio· 
nes Exteriores, de Centroamérica, celebrada 
en ciudad Panamá, República de Panamá, 
del 10 al 12 de Diciembre de 1962, suscribió 
el Ministro de Relaciones Exteriores con los 
demás Ministros de Relaciones Exteriores 
del Istmo la CARTA DE LA ÜROANII.ACION 
DE ESTADOS CENTROAMERICANOS (ODECA), 
cuyo texto es el siguie~te: 

Carta de la Organización de Estados 
Centroamericanos (ODECA) 

los Oobfernos de Costa Rica, Nicar1gua, 
Honduras, El Salvador y Guatemala, 

Considerando: 
Que es necesario dotar a los cinco Esta· 

dos de un instrumento más eficaz, estable· 
ciendo órganos que aseguren su progreso 
económico y social, eliminen las barreras 
que Jos dividen, mejoren en forma constante 
las condiciones de vi1a de sus pueblos, ga· 
ranticen la estabilidad y la expansión de la 
industria y confirmen la solidaridad centro· 
americana, 

Por Tanto: 
Los expresados Gobiernos deciden susti· 

tuir la Carta suscrita el 14 de Octubre de 
1951, en San Salvador, Reptíblica de El Sal· 
vador, por la siguiente CARTA DE LA OROA· 
NIZACION DE f ST ADOS CENTROAME~ICANOS: 
Pines: 

Artfc,,Jlo t. Costa Rica, Nicaragua, Hon· 
duras, El Salvador y Guatemala, son una 
comunidad económico-polftica que aspira a 
la intrgración de Centroamérica. Con tal 
propósito se ha constituido la Organización 
de Estados Centroamericanos (ODECA). 
Organos: 

Articulo 2. Para la realización de los ff. 
nea de la Or¡anlz.aclón de Estados Cen· 

... 
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troamericanos se establecen los sfg1:1ientes 
Organos: 
a) La Reunión de jefes ·de Estado; 
b) La Conferencia de Ministros de Relacio· 

nes Exteriores; 
Cj El Consejo Ejecutivo; 
d) El Consejo Legislativo; 
e) La Corte de justicia Centroamericana; 
f) El ConsejÓ 'Económico Centroame· 

rica no; 
g) El Consejo Cultural y Educativo;· y 
h) El Consejo de Defensa Centroameri· 

cana. \ , 
Artfculo 3, La Reunión de Jefes de Es· 

tado es el Organo Supremo de la Organi· 
zaclón. 

La Conferencia de Ministros de Relaclo· 
nes Exteriores es el Organo Principal. 

El Consejo Ejecutivo es el Organo Per· 
manente de la Organización. Tendrá su 
sede-en la ciudad de San Salvador. 
Organo Principal 

Articulo 4. La Conferencia de Ministros 
de Relaciones Exteriores, tendrá lugar ordi· 
narlamente una vez cada ano y extraordina· 
riarnente cada vez que, por lo menos tres de 
ellos lo estimen necesario. 

Articulo 5. En la Conferencia de Minis
tros de Relaciones Exteriores cada Estado 
Miembro tendrá sólo un voto. 

Las decisiones sobre cuestiones de fondo 
deberán ser adoptadas por unanimidad. 
Cuando haya duda sobre si una decisión es 
de fondo o de procedimiento, se resolverá 
por votación unánime. 

Articulo 6. La Conferencia de 'Ministros 
de Relaciones Exteriores podrá crear los ór· 
ganos subsidiarios que para el estudio de 
los diferentes problemas considere conve· 
ni ente. 

La sede de los distintos órganos subsidia· 
rlos se designará de conformidad con una 
distribución geográfica equitativa y de acuer· 
do con las necesidades que hayan determi· 
nado su creación. 
Consejo Ejecutivo. 

Articulo 7. El Consejo Ejecutivo estará 
integrado por los Ministros de Relaciones 
Exteriores o por sus representantes especial· 
mente acreditados para ello. Tendrá la re· 
presentación legal de la Organización. . 

ArUculo 8. El Consejo Ejecutivo estará 
presidido por uno de sus miembros. La Pre· 
sldencia será rotativa anualmente entre los 
Estados Miembros de la Organización. El 
Consejo se reunirá ordinariamente una vez 
por semana y extraordinariamente cuando 
sea convocado por su Presidente. 

Articulo O. Corresponde al Consejo Eje· 
cutlvo dirigir y coordinar la poHtica de la 
Organización para el cumplimiento de sus 
fines. · 

Para el funcionamiento adecuado de las 
oficinu encargadas de rjecutar tareas admi· 
nistrativas, el Consejo designará un Secre· 
fario y el personal necesario. A este efecto 
dictará el Reglamento respectivo para deter· 
minar sus obligaciones. 

El Consejo será el medio de comunicación 
entre los órganos y los Estados Miembros. 

Consejo legislativo. 

Articulo 10. 'El Consejo legislativo está 
compuesto por tres Representantes de cada 
uno de los Poderes Legislativos de los Esta· 
dos Miembros. 

Este Consejo actuará como asesor y órga· 
no de consulta en materia legislativa. Asl· 
mismo, estudiará las posibilidades de unifi· 
car la legislación de los Estados centroame· 
ricanos.--

Artfculo 11. El Consejo integrará las 
Comisiones de Trabajo que estime. conve· 
niente, de conformidad con su propio Re· 
glamento. • 

Artfculo 12. El Consejo Legislativo se 
reunirá ordinariamente cada ano a partir del 
15 de Septiembre y extraordinariamente ca· 
da vez que el Consejo Ejecutivo lo convo
que a petición de, por lo menos, dos Oo· 
biernos de los Estados Miembros. 

Articulo 13. Para la adopción de resolu· 
clones y recomendaciones del Consejo, se 
requerirá el voto favorable de la mayorla de 
miembros que lo integran. 

Corte de justicia Centroamericana 

Articulo 14. La Corte de Justicia Cen· 
troamerlcana está Integrada por los Presi· 
dentes de los Poderes judiciales de cada 
uno de los Estados Miembros. 

Articulo 15. Son atribuciones de la Cor· 
te de justicia Centroamericana: • 

a) Conocer de los conflictos de orden ju· 
rfdico que surjan entre los Estados 
Miembros y que éstos convencional· 
mente le sometan; 

b) Elaborar y emitir opiniones sobre pro· 
yectos de unificación de la legislación 
centroamericana cuando así se lo solí· 
cite la Conferencia de Ministros de Re· 
ladones Exteriores o el Consejo Eje· 
cutlvo. 

Articulo 16. La Corte de justicia Cen
troamericana se reunirá cada vez que lo es· 
time necesario o sea convocada por el Con· 
sejo Ejecutivo. 

'· 
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Consejo Económico Centroamericano 
Artículo 17.-EI Consejo Económico 

Centroamericano está integrado por los Mi· 
nistros de Economfa de cada uno de los Es· 
lados Miembros, y tendrá a su cargo la pla
nificación, coordinación y ejecución de la 
integración económica centroamericana .. 

Formarán parte de este Consejo todos los 
organismos de integración económica cen
troamericana. 

Artículo 18. El Consejo Económico ren· 
dirá anualmente informe global de sus labo 
res al Consejo Ejecutivo, para conocimiento 
de la Conferencia de Ministros de Relacio· 
nes Exteriores, con base en los info1 mes de 
los diversos Organismos vinculados al Pro· 
grama de Integración Económica Centroame· 
rica na. 

Consejo Cultural y Educativo 

Articulo 19. El Consejo Cultural y Edu
cativo estará integrado por los Ministros de 
Educación de los Estados Miembros o sus 
representantes. 

Articulo 20. Son atribuciones del Con
sejo Cultural y Educativo: 

• 
a) promover el intercambio educacional, 

cientffico y cultural entre los Estados 
Miembros; 

b) realizar estudios para conocer el estado 
de la educación, la ciencia y la cultura 
en la región; 

c) coordinar los esfuerzos para lograr la 
uniformidad de los sistemas educativos 
en Centroamérica; 

d) rendir informe de sus actividades a la 
Conferencia de Ministros de Relaciones 
Exteriores a través del Consejo Ejecutl· 
vo de la Organización. 

Consejo de Defensa 

Articulo 21. El Consejo de Defensa se 
Integra por los Ministros de Defensa o Titu· 
lares del Ramo equivalente, según corres· 
ponda en rango o funciones en los respectl· 
vos Estados Miembros. · 

Articulo 22. El Consejo de Defensa ac· 
tuará como Organo de Consulta en materia 
de defensa regional y velará por la seguri
dad colectiva de los Estados Miembros. 
Informará de sus actividades a la Conferen· 
cla de Ministros de Relaciones Exteriores 
a través del Consejo Ejecutivo. 
Disposiciones Oenerales 

Artrculo 23. Cualquier Estado Miembro 
podrá proponer a través del Consejo Ejecu
tivo, la Reunión de los Organos o de Minis· 
tros de otros Ramos para tratar asuntos de 
interés centroamericano. 

Artrculo 24. El funcionamiento de la 
Organización no interferirá con el régimen 
interno de los Estados y ninguna de las dis
posiciones de la presente Carta afectará el 
respeto y cumplimiento de las normas cons
titucionales de cada uno de ellos, ni podrá 
interpretarse en el sentido de menoscabar 
los derechos y obligaciones de los Estados 
Centroamericanos como miembros de las 
Naciones Unidas y de la Organización de 
los Estados Americanos, ni las posiciones 
particulares que cualquiera de ellos hubiere 
asumido por medio de reservas especificas 
en Tratados o Convenios vigentes. 

Articulo 25 La presente Carta será rati
ficada por los Estados Centroamericanos en 
el menor tiempo posible, de conformidad 
con sus respectivos procedimientos consti· 
tucionales. 

Se registrará en la Secretar( a General de 
las Naciones Unidas en cumplimiento del 
Articulo 102 de su Carta. 

Artículo 26. Cada uno de los Organos 
originados en la presente Carta elaborará su 
propio Reglamento. 

Articulo 27. Los Organos sesionarán en 
la sede de la Organización, a menos que dls· 
pongan lo contrario. 

Articulo 28. El original de la presente 
Carta quedará depositado en la Oficina de 
la Organización, la cual remitirá copia fiel 
certificada a los Ministros de Relaciones Ex· 
teriores de los Estados Miembros. 

Los Instrumentos de ratificación serán· de
positados en la Oficina de la Organización, 
debiendo ésta notificar el depósito de cada 
uno de dichos instrumentos a las Cancille· 
rfas de los Estados Miembros. 

Articulo 20. La presente Carta entrará en 
vigor el dfa en que queden depositados los 
instrumentos de ratificación de los cinco 
Estados Miembros. 

Articulo 30. Este Convenio sobre la Or· ...... 
ganlzación de Estados Centroamerlcinos 
conservará el nombre de cCarta de San 
Salvador•. 

Dlsposicionea Transitorias 
Articulo t. El presente Convenio queda 

abierto a la .República de Panamá para que, 
en cualquier tiempo,· pueda adherirse a esta 
Carta y formar parte de la Organización de 
Estados Centroamericanos. 

Arlfculo 2.-Mientras la República de Pa
namá adhiere a esta Carta y forma parte de 
la Organización de Estados Centroamerica· 
nos, podrá ingresar a cualquiera de los orga
nismos subsidiarios establecidos o que !e es
ablezcan en el futuro, suscribiendo para el 
tfecto el Protocolo o los Protocolos que fue· 
een necesarios. 
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Artfculo 3. La dotación financiera para 
el funcionamiento de la Organización será 
objeto de un protocolo especial entre los 
Estados Miembros y a tal efecto se enco· 
mendará al Consejo Económico Centroame
ricano realizar los estudios correspondientes. 
· Mientras entra en vigor en forma definili· 
va el plan de financiamiento de la ODECA 
y se cuenta con los fondos necesarios para 
el efecto, los Estados Miembros continuarán 
prestando su contribución para cubrir el 
presupuesto de la Organización, con cuotas 
proporcionales a los coeficientes establed 
dos en la distribución de cuotas de las Na· 
clones Unidas. 

En caso d~ que dichos coeficientes sufran 
modificaciones, el Consejo Ejecutivo ajus· 
tará las cuotas de los Estados Miembros con 
dichas modificaciones. 

Articulo 4. Dentro de los treinta dfas 
subsiguientes a la fecha de depósito del úl· 
timo Instrumento de ratificación de la pre· 
sente Carla los Embajadores de los Estados 
Miembros acreditados ánte la ODECA se 
constituirán en Comisión ad boc para recibir 
por inventario los bienes de la Organización 
asf como la rendición de cuentas de la Se· 
cretarfa General. 

Articulo 5. Al entrar en vigor la presen· 
te Carta y constituido el Consejo Ejecutivo, 
éste elegirá su primer presidente por sorteo. 

En fe de lo Cual, los Ministros de Rela
ciones Exteriores de las Repúblicas Centroa
mericanas firman este documento en la ciu
dad de Panamá, República de Panamá, a los 
doce dfas del mes de diciembre de mil no
vecientos sesenta y dos. 

Por Costa Rica: (f) Daniel Odubl!r Quirós. 
Por Nicaragua: (f) Alfonso Ortega Urbina, 
Por Honduras: (f) Roberto Perdomo Pare-

des, 
Por El Salvador: (f) Héctor Escobar Serrano. 
Por Guatemala: (f) Jesús Unda Murillo. 

Por Cuanto: 

El dfa quince de Julio de mil novecientos 
sesenta y tres, se dictó el siguiente Acuerdo: 

cNo. l 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aprobar la Carta de la Organi

zación de los Estados Centroamericanos, fir· 
mada el doce de diciembre de mil novecien
tos sesenta y· dos por el Seftor Ministro de 
Relaciones Exteriores de Nicaragua en la 
Sexta Reunión Extraordinaria de Ministros 
de Relaciones Exteriores de Centroamérica, 
celebrada en la ciudad de Panamá, Repúbli· 
ca de Panamá. · 

Segundo. Someter esta Carta a la apro· 
bación del Honorable Congreso Nacional. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, quince de julio de 
mil novecientos sesenta y tres. - RENE 
SCHICK.-EI Ministro de fatado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores. - Alfonso 
Ortega Urbina. 

Por Cuanto: 
El dfa dos de Octubre de mil novecientos 

sesenta y tres se dictó la siguiente Ley: 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed, 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Resolución No. 189 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 
Unlco: Aprobar en todas sus partes la 

Carta de la Organización de los Estados 
Centroamericanos, firmada el doce de di
ciembre de mil novecientos sesenta y dos, 
por el Seftor Minl~tro de Relaciones Exterio
res de Nicaragua en la Sexta Reunión Ex
traordinaria de Relaciones Exteriores de 
Centroamérica, celebrada en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá. 

' • Esta Resolución deberá ser publicada en 
e La Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados. Managua, D. N., 25 de 
Septiembre de 1963. 

]. ]. MQrales Marenco 
D. P. 

Alejandro Romero Castillo 
D.S. 

Ramiro Oranera Padilla 
D. S. 

Al P.oder Ejecutlvo.-Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 27 de Septiembre de 1963. 

Luis A. Somoza D., 
S. P. 

Pablo Rener 
s. s. 

Enrique Belli 
s. s. 

Por Tanto.- Ejecútese.- Casa Presiden· 
cial, Mam,gua, Distrito Nacional, dos de 
Octubre de mil novecientos sesenta y tres. 

RENE SCHICK, 
Presidente de la República. 
• El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, 

Alfonso Ortega Urbina.• 
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· Pot Cuanto: 
El dla dos de Octubre de mil novecientos 

sesenta y tres se emitió el siguiente Decreto: 
•No. 7 

El Presidente de la Repliblica, 
Decreta: 

Primero: Ratificar la Carta de la Orgaui· 
' zación de los Estados Centroamercanos, 

firmada el doce de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos por el Senor Ministro 
de Relaciones Exteriores de Nicaragua en la 
Sexta Reunión Extraordinaria de Ministros 
de Relaciones Exteriores de Centroamérica, 
celebrada en la Ciudad de Panamá, Repú· 
blica de Panamá. 

Segundo: Expedir el correspondiente Ins
trumento de Ratificación para ser depositado 
en la Oficina de la Organización de Estados 
Centroamericanos, de conformidad con el 
Articulo 28 de la Carta. 

Comunlquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagu, Distrito Nacional, dos de Octubre de 
mil novecientos sesenta y tres. - RENE 

· SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or· 
lega Urbina•. 

PQr Tanto: 
Expido el presente Instrumento de Ratifi· 

cación, firmado por MI, sellado con el Oran 
Sello Nacional y refrendado por el Senor 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela· 
ciones Exteriores para ser depositado en la 
Oficina de la Organización de Estados Cen
troamericanos, de conformidad con el Ar· 
trculo 28 de la Carta. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los dos dfas del mes de 
Octubre de mil novecientos sesenta y tres. 

' \\.·r· 
RENE SCH/CK, 

(l.0.S.N.) 

El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, 

Alfonso Orltga Urbin,a. 
(L.S.) 

A prueban Protocolos sobre lndustriae 
y Equiparación de Centro América 

• cNo.3 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aprobar el cProtocolo al Con· 

venio sobre el Régimen de Industrias Cen· 
troamerlcanas de Integración> y el cProto· 
colo al Convenio Centroamericano sobre 

. ~ -
. ··,'li'<. 

Equiparación de Gravámenes a la Importa
ción•, suscritos por los Ministros de Econo· 
mfa de los cinco paises centroamericanos en 
la Octava Reunión del Comité de Coopera· 
cfón Económica del Istmo Centroamericano, 
celebrada en San Salvador del 21 ·a1 29 de 
Enero de 1963. 

Segundo: Someter dichos Protocolos a ~ , 
la aprobación del Honorable Congreso Na· 
clona l. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, cuatro de Abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-RENE 
SCHICK,-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
Carlos Manuel Pérez Alonso., 

Guerra, Marina '/ Aviación 

Contrato de Alquile~ de Inmueble 

•francisco J. Medal, Coronel (R) O. N., 
Director General de Comunicaciones, en 
representación del Gobierno, por una parte, 
y Eduardo Aguirre Espinosa, en representa· 
clón personal, por otra, convenimos en el 
siguiente contrato: 

El Sr. Aguirre Espinosa da en arriendo al 
Gobierno, una casa que posee en el Valle 
del Dulce Nombre, Departamento de Carazo, 
para local de la Oficina de Comunicaciones 
de aquel lugar. La correspondiente escri· 
tura de dominio está registrada bajo el 
No. y los linderos son los siguientes: 
Norte, casa y solar de Manuel Aragón; Sur, 
calle atravesada¡ Oeste, calle nueva y Este, 
calle pllbllca. 

11 
El Sr. Aguirre Espinosa se compromete a 

hacer por su cuenta cualesquiera reparacio· 
nes que necesite el local, en el transcurso de 
este arriendo y a pagar los impuestos que lo 
afecten, establecidos o por establecerse, sean 
éstos de carácter fiscal, municipal o de 
ornato. 

111 
El Gobierno p11gará al Sr. Agulrre Espl· 

nosa, en virtud de este contrato, una cuota 
mensual de Cuarenta Córdobas (<J 40.00), 
que afectará la partida codificada bajo el 
No. 1009 1302¡ Servicios Impersonales del 
Presupuesto General de Gastos de ta Repú· 
blica 1963/1964, cuota que el arrendador re· 
ciblri de la Administración de Rentas de 
Jinotepe. 

IV 
La duración del presente contrato seri de 

un ano, a partir del primero de Diciembre 
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de 1963; pero el Gobierna se reserva el de· 
recho de rescindirlo cuando lo crea conve
niente a sus intereses. 

En fe de lo cual, firmamos ocho tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Mana2ua, 
D. N., a los treinta dfas del mes de Noviem· 
bre de mil novecientos sesenta y tres.-(f) 
francisco J. Medal, Coronel (R) G. N., Di· 
rector General de Co:nunicaclones. - (f) 
Eduardo Agulrre Espinosa.• · 

No. 37·CC·C· 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unlco.""7 AprobJr en todas sus partes el 
contrato que antecede. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 16 de Enero de 1964.-(f) R. 
SCHICK O.- El Ministro de la Guerra y 
Anexos, (f) J. D. Garcfa M., Coronel G. N. 

Educación Pública 

Maestras de Educ11ción Primaria 
No. 425 

El Presidente de la República, 
_Por Cuanto: 

la seftorita Carmen Martfnez Rocha, ha 
cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspondien· 
te con resultados satisfactorios, . 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Seftoritas, de la ciudad de San 
Marcos, Departamento de Carazo, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que le 
conceden las leyes y Reglamentos del Ra· 
mo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., t 1 de febrero de 1964.
RENE SCHICK.-EI Vice-·Mlnistro de Edu· 
cación Pública, José Andrés Rulz Palacios. 

No. 435 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
la Senorlta Flavia Guerrero Garrido, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen gen"era1 correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, otorgado por la E~cuela 
Normal de Senoritas cSalvadora de Somo· 

·za., de la ciudad de San Marcos, Departa· 

mento de Carazo, para que goce de los de· 
rechos y prerrogativas que le conceden las 
leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., l1 de febrero de 1064 -RE· 
NE SCHICK.-EI Vlce--Ministro de Educa· 
clón Pública, José Andrés Ruiz Palacios. 

No. 418 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
la Seftorita Mar(a LourdesMadrlz Hurtado, 

ha cursado y aprobado las materias del Vi· 
gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor· 
males y sufrido el examen general corres· 
pondiente con resultados safü.factorios. 

Por Tanto: 
Le extiende el Trtulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Seftoritas cSalvadora de Somo· 
za•, de la ciudad de San Marcos, Departa· 
mento de Carazo, para que goce de los de· 
rechos y prerrogativas que le conceden las 
leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., 11 de Febrero de 1964.
RENE SCHICK.-EI Vlce··Ministro de Edu· 
cación Pública, José· Andrés Ruiz Palacios. 

No. 419 
El Presidente de ta República, 

Por Cuanto: 
la senorita Marta Morazán Moneada, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

caélón Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Seftoritas, de la ciudad de San 
Marcos, Departamento de Carazo, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos del Ra· 
mo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 11 de Febrero de 1964. - RE· 
NE SCHICK.-EI Vice··Ministro de Educa· 
clón Pública, José Andrés Ruiz Palacios. 

No. 420 
. El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorlta Maria Haydeé Mendoza Palacio, 

ha cursado y aprobado las materias del VI· 
gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor· 
mates y sufrido el examen general corres· 
pondlente con resultados satisfactorios, 
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Por Tanto: Mini1t1rlo de Eoonomla 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Seftoritas, de la ciudad de San 
Marcos, Departamento de C~razo, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Rf?glamentos del Ra 
mo. · 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., 11 de febrero de 1964.
RENE SCHICK.-EI Vice-.Ministro de Edu
cación Pública, José Andrés Ruiz Palacios. 

No. 421 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorila Rosalfa Morales Prado, ha cur

sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normitles 
y sufrido el examen general correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tflulo de Maestra de Edu· 

caclón Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Seftorilas, de la ciudad de San 
Marcos, Departamento de Carazo, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos del Ra· 
mo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, O. N., 11 de Febrero de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro.- RENE SCHICK. 
-El Vlce··Ministro de Educación Pública, 
José Andrés Ruiz Palacios. 

R1diodlfu1l6n 

Licencia para Operar una F.staci6n 
de Radio 

No. 6885-B/U No. 814792-CS 7.35 
Se ha presentado en la Dirección Nacio· 

nal de Radio y Televisión el Sr. Luis Felipe 
Hidalgo Herrera solicitando clicencia> pa· 
ra instalar y operar una Estación de Radio 
Comercial, en la ciudad de Managua, iden· 
tificada con las letras YN--DN y con fre· 
cuencia de cMil Cuatrocientos Cincuenta 
Kiiocicios> (1450 kcs) con Potencia, de un 
Kllowatts. Lleva por nombre: Radio Clty. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cla Gaceta>, Diario Oficial, a costa del in· 
teresado, por dos veces, con Intervalo de 
diez dlas pua que quienes pretendan dere· 
cho presenten objeciones dentro del térmi· 
no legal. 

Managua, D. N., cuatro de Marzo de mil 
novecientos sesenta y cuatro.- Director 
Nacional de Radio y Televisión, Saturnino 
Cerda C. Capitán, O. N. 2 2 

Marcas de Fábrica 
N9 6576-8/U N9 781306-· 25.80 

Laboratorio• Solka, S. A. de esta Repúbllc1 1 por 
medio de apoderado, Arle! Solórzano Marra, Licen
ciado en Relaclonea ln1u1trlalea y de este domici
lio, 101lclta el registro de 111 Marcas de fábrica y 
Comercio que consisten en 111 denominaciones: 

GERMISOL 
para distinguir: Producto• qu!mtco1 Industriales de 
toda clase, particularmente dulnfectantea e ln.ec· 
tlcld8', (Clase 8 Productos QLdmlco9 lndu1trlale1) 

Pyrofantil y Alúmin 
Para dl1tlngulr: Producto• q11fmico1, medicinales, 
bloh5glco1, farmacéuticos y vetertnarloa, (Claae 9 
pr0Jucto1 medlclnalea y hrmacéutlco1)¡ y 
el Nombre •SALVO• con un dibujo que deacrlbe 
una eafera con una válvula de 1egurldad en la par· 
te 1uperlor a la cual ae adapta una mucarllla de 
material plástrco para Inhalar ox!ge110, teniendo en 
el centro la unión de 111 mitades de la esfera en la 
que ae encuentra una banda de papel con la pala
bra •SALVO• Impresa en forma de cruz, 1lendo la 
letra clt central tanto al nombre c5ALVO• veril· 
cal como al horizontal, y má• abajo la fraae cO:d¡¡:e· 
no de Emergencia al ln1tante•, además contiene ea· 
crlt11 las ln1trucclone1 para 1u uso: 

Para dl1tlngulr: Env11e1 o recipientes de metal a 
presión para almacenamiento y di1trlbuclón de oxí· 
¡eno u otro1 productos para uso humano, (Claae 2 
receptáculos); todo del Decreto No. 10 de 7 de Ene· 
ro de 1956. 

Marcas que ae emplean conforme con el modelo 
presentado de Nlcara¡ua. 

Oyenae opoalclones término le¡¡:al. 
Ministerio de Economía. Oficina de Patente• de 

Nicaragua. Managua, D. N., veinticinco de Ene· 
ro de mil noveclento1 aeaenta y cuatro.-J. Benda
lla S., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 6831-8/U N9 809853-~ 9.40 
Tej11 Infinita S. A., de la ciudad de Panamá, Re· 

pública de Panamá, por medio de apoderado Dr. 
Lula Manuel Areaa Prieto, Abogado y de e1te do· 
mlclllo, 101lclta el regl1tro de 111 Marcu de fábrl· 
ca y Comercio y el Nombre Comercial que con· 
1l1ten en 111 deoomlnaclonea: 

Econolit, Asfalit, Cartolit y 
el Nombre Comercial: 

Tejas Infinita, S. A., 
Solu y aln dl1tlntlvo1 eapeclale1, Marcaa y Nom• 

bre Comercial que 1e emplea conforme con loa mo-

.. 
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delo• pre1entado1, para distinguir: Láminas arana· 
ladu para construcción, Cl11e 15, (Matcrlalca de 
Con1trucclón) y para el nombre comercial, E1ta
blcclmlcnto1 lndu1trlalc1 y Comcrclalca dc1tlnado1 
a 11 fabricación y venta de limlnu acanalad11 pa
ra cou1trucción. 

Oycn1e opo1icione1, tErmlno lcg11. 
Oficina de Patentca de Nicaragua. Managua, D. 

N., 1lcte de Marzo de mil novccicnto1 scaenta y cua· 
tro.-Jullán 8cndafta S., Comi1ion1do de Patcntca 
de Nicaragua. 3 2 

Venta de Patente 

No. 6858-8/U No. 809862 4 5.40 
Unión Carblde Corporatlon, 1oclcdad 1nónlm1, 

'domiciliada en 270 Pa1k Avcnuc, Ncw York, por mi 
medio ofrece en venta o tran11cción 101 derecho• 
adquirido• en Nicaragua aobre 1u Patente de In
vención No. 672 del 4_ de ~. brll de 1959, 1obrc: 

Fabricación de Pila Chata 
loa que no se han abandonado, asf como 101 pro
ducto• elaborados por medio de los mhmo1. 

Man1gu1, D. N. cinco de Abril de mil novecicn· 
to1 scscnla y lrca.-Samuel Qurdián. 

2 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 

N9 6942-B/U N9 825978-· 8.96 

Dado en el Juzgado Primero Cbll del Distrito. 
Managu1, ocho de Abril de mil novecientos 1c1cntl· 
cuatro. LH diez de la mailan1.-Jr1é Ernesto Beo
daft1, Juez.-José Alcj. Salinu C., Secretarlo. 

3 3 

N9 6957-8/U N9 797862-~ 7.60 
Diez maftana próximo veintiuno mc1 en cuno, 

loe1I cite Juzgado, 1ub11tarue finca rúatlca, ubic1-
da Comarca Sant1 lné9, cat1 jurladicclón Municipal, 
de veinte m1nzan11 de cxlcn1'ón 1upcrUclal, cmpaa· 
tad1, ccrcad1 y llmi11da ur: Orlen~c, flnc11 de 
Nazarlo Lópcz y Concepción Téllez¡ Poniente, la 
de Adolfo Padilla; Norte, la de Concepción T~llez 
y Sur, la de Samucl Pércz. 

Ejecuta: Samuel Pércz 1 Miguel Cporla Maluei\01. 
Avalúo: Q11inlcnto1 córdob11. 
Oycnac po1tur11 término lcR'al. 
Sccrctarr1 Juzgado Local Civil. 8oaco, trca de 

Abril de mil novcclcnto1 sc1cnt1 y cuatro. - F. Ro
que M., Srlo. 

3 2 

N9 6Q58-B/U N9 797861-4 8.80 
Diez maftana próximo veinte me• en curso, local 

este Juzgado subutarase finca rústica, ubicada Ce
marca •Santa Inés• cata juri1dlcclón Municipal de 
cuarcnt1 manzanu de extensión superficial mál o 
menos, con veinte en potreros y el resto en rastrojo• 
y tacotalcs, cere1d1 en partea con dos y tree hilos de 
alambre, con ciento veinte varas del do •El Barrlah 
y limitada asf: Oriente, finca de Refugio AbarCI¡ 
Poniente, la de Oablno León; Norte, las de Lázaro y 
Onorato Florea y Refugio Abarca y Sur, Cleto Sua
zo. 

· Ejecuta: Andréa Oómez Montenegro a A1cen1ión 
Miranda Oaitán. 

Avalúo: Quinicntoa córdobas. 
Oyenac postura• término legal. 
Secreta• la Juzgado Local Civil. Boaco, tres de 

Abril de mil novecientos sesenta y cuatro.-F. Ro
que M., Srlo. 

3 2 

Doce merldlanu velntltr~1 de Abril corriente, lo
cal eete juzgado, 1ub11tar11e mejor postor flnn ur
bana ubicada barrio Cementerio Nuevo uta ciudad, 
conal1tcntc en aolar que mide nueve varu de frente 
por treinta de fondo; contiene caaa callón de 1ei1 
varaa de largo, corredor, mediagu11 y dcmál con1-
trucclone1, techo teju de barro, enladrillada, con 
1u1 1crvlclo1 corriente• e in1tal1clonea, todo lindan• 
te: Oriente y Sur, predio de Oenaro Antonio Oarcf1; 
Norte, calle enmcdlo, predio hoy de Cario• Rocha; N{) 6959-8/U N9 797873-• 8.40 
Poniente, predio de Marra Dfaz y Marra Huerta. Di~z maftana próximo veintidós mea en curso, lo-

f!jecuclón: Alcidea Zamora Reyc1 contra Augu1to cal este juzgado 1ub11taraae finca rústica, ubicada 
Juárez López. . Comarca cMulgue• jurladlcción de Camoapa, este 

Baae 1ubaat1: Juatlprcelo de Veintidós Mii tres- Departamento, de treinta manzanas de exteslónn 
clento1 Veinte Córdobu . 1uperficial, dos ·en chagüitc, reato en rastrojos, ccr· 

• cada en cóntomos con tres hilos de alambre y con 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Dlatrlto· un rancho de paja, limitada asr: Oriente, finca de 

Managua, ocho de Abril de mil noveclcnto1 1e1entl. Júlián Muriflo· Occidente la de Joa~ Duarte lo mis
cuatro. La1 once de la maftana.- JosE l!rne1to Ben· mo que al Su; y Norte, 1i de Alfonso Lanz~a. 
dafta, Jucz.-Jos~ Alcj, Sallnu C., Srio. Ejecuta: Aurora Salazar Solano a Daniel Lópcz: 

3 3 Solano. 

N9 6943-B/U N9 825979 t 10.80 
Once de 11 maftana, vclntltré1 de Abril corriente, 

local cate Juzgado, 1uballar11c mejor postor, flnc1 
urbana ublcad1 barrio Buenoa Airee cata ciudad, 
mide alele y mcdl1 varaa de frente por treinta de 
fondo¡ cxl1tc c111 caftón que ocupa todo el frente 
por cinco varu de ancho, corredor de .ietc y media 
var11 de largo¡ medlagu11 de do1 plloa, de 1cll n
r11 de largo; todu 111 con1trucclone1 de parcdee de 
taqut.nl¡ in1t1lacione1 de luz eléctrica y aguu ne
gra y potable, cxcu11do, bailo, cocina y l1Vadcro1 
de ropa y ha.tea, lodo el Inmueble 1c localiza 1obrc 
la 12a. avenid• Sureste entre ocl1v1 y novena c1llc1 
Sur-eate y llnd1: Oriente, doce avenida Sur-cite co
medio, filcna Munkel¡ Poniente, predio de 11 misma 
1cllora Munkcl¡ No1te, Seb11tlana Durin; Sur, Er-
ncato Oómcz. . 

l!jccución: Bayardo Hcrrcr1 Oondlcz contra M1· 
rlna PErcz Sandlno. 

811c 1ub11ta: ju1tlprcclo de Dieciocho Mil Ocho-
clcnto1 Ochenta Córdobaa. . 

Avalúo: Quinientos córdobas. 
Oycnsc po1tur11 término legal. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, tres de 

Abril de mil novcclcntoa sesenta y cuatro.-F. Ro
que M., Srlo. 

3 2 

N9 6994-B/U N9 713323-CJ 7.00 
Nueve mallana veintiuno de loa corrientea, rcma

taruc este juzgado finca rústica ubicada comarca 
Masiguito, esta jurisdicción, cuarenta manzanas ex· 
tensión, linderos siguientes: Oriente, fincas de Al· 
fonso Lanza y de Jullán Murillo¡ Occidente finCI 
de Emilio Salazar¡ Norte, finca de Alfon10 L&nza; y 
Sur, finca de 101 sucesores de Miguel Duartc; 

Ejecuta: Martrn Mcndoza Salazar a Vcnancl1 y 
Marra López Lópcz. 

Baac: Un mil córdobu. 
Dado Juzgado Local Civil. Camoapa, 1ci1 Abril 

mil novecientos aescnticuatro.-franco. Oucvara F., 
Juez Loc:al Civil.-franclsco M11yorga S., Secretario. 

32 

I 

. ' 

" ·i 

www.enriquebolanos.org


820 LA GACETA.-DIARIO Oll'ICIAL 

N9 6984-8/U N9 814779-4 11.52 
Diez de Ja mariana del día nueve del me1 de Ma

JO 1e llevar' a efecto 1Ub11ta pública de una finca 
rdatlca 1ltu1da en San Rafael del Sur, contiguo a 
Barba de Tigre compueeta de ochenta manzana• 
má1 o meno1 y con 101 1lgulentu llndero1: Ponlen· 
te Oeneral Anutaalo Somoza Oarda; Oriente, pre
dio Barba de Tigre perteneciente a Claudlo Urblna¡ 
Norte, Dr. Efralm Culillo Borge, finca del frutal, 
y Sur predio de 11 1uceelón del Oeneral An11t11lo 
Somoza Oarcla; la finca tiene una cua pajiza. lle
ne cuatroclentaa varaa de exten1l6n cercadu con 
alambru de púu en el coitado Oriental; tiene diez 
manzan11 de tlerr11 cultlvadu con maíz y frljolea; 
hay uno1 mil árboles de café maragojlpe y borbón 
J una m1nzana de ajonjoll y media manzana de 
chaaüite. 

Ejecución: De Marcellno Zeledón Ubeda contra 
flora Outlérrez viuda de Bendarla. 

811e de la 1ub11ta un mil córdoba1. 
Oye111e propueet11. · 
Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del D11-

trllo. Managua, diez de Enero de mil aoveclento1 
1caenta y caatro.-Teatado - Enero ao vale. Lf. 
acado Mar:ro vale. Enmendado-nueve Mayo va
len.- joaé Ernuto Bendafta. - Juez Primero de lo 
Civil del Dl1trlto.-Rod. Robelo H.-Secretarlo. 

3 t 

N9 6997-8/U N9 825986-4 8.48 
Once marlaoa, veinticinco corriente mu y ailo, 

local cate Juzgado, 1uba1tar11e el 1lgulente lnmue
b~e: derechos comunale1 que le corresponden al 
1eftor Lul1 Zamora Pérez eu el 11110 de Santa Cruz 
ea la• cercaal11 de E1teU, jurl1dlcclón del Departa
mento de 1!1tetr, ln1crllo1 con el No. 581, Tomo VII 
follo 216, uiento 2o. de la Secclóm de Derecho• 
Reall'1, Libro de Propledade1 del Regl1tro Público 
de 1!1tetr. 

Bue po1tur11: Veinte mil córdobas. 
Ejecuta: Dr. Diego Manuel Roblca a Lui1 Zamo

ra Pérez. Dado en el Juzgado Primero Civil de 
D11trito. Managua, O. "N., nueve de Abril de mil 
noveclento1 1e1enta y cu1tro.-Jo1é l!:rne1to Ben
dlfla.-juez Primero Civil de Dl1lrlto. -Rodolfo 
Robelo H.-Srlo. 

3 1 

N9 6998-8/U N9 805981-4 7.00 
Diez mariana veintinueve corriente me1, ·remata

r11e rústica en La Concepción, lindante: Oriente, 
Camlla Alemán: Poniente, Mercedca Céapedca: Nor· 
te, Mercedca Ouevara; Sur, Perfecto Ortiz. 

_ Ejecución Cario• Ramfrez Velásquez a Sucesión 
Julio Outlérrez Céspedes. Un mil tre1clento1 1e1enta 

_ córdobu. ' 
Oyen1c posturas legales. 
Dado en el Juzgado Civil Distrito. Mauya ocho 

abril mil aoveclento1 1e1enticuatro. Cone¡f do
dlez-Vale.-Carloa Martfnez L., Srio. 

3 1 

N9 6999-8/U N9 805981--CI 6.20 
Once maftana veinticinco Abril corrlente, en este 

Desp111cho, se venderá al Martillo Automóvil Sedan, 
Marca Buick Placa No. P. 17359, año 1963. 

811e ejecución: Un mil qulnlento1 córdobH. 
Ejecuta Luis Alberto Granera a Tony Altamir 

Carballo. · 
Juzgado Civil Distrito. Masaya ocho abril mil 

novecientoa 1caentlcuatro.-Carlo1 Martrnez L., Srio. 
3 t 

N9 7000-8/U N9 805982-CI 6.80 
Trn tarde vrlntlnueve corriente. 1uba1tar11e mi

tad lndivl11 urbana barrio Monirnbó, limitada: 
Orlentl', féllx Pacbeco y Petrona Arley, Poniente, 
filomena López; y Cella ¡qamendl; calle enml'dlo 
Sur, Félix Pacheco, callejón enmedio, Norte, Berta 
López, 

811e ejecución: Cuatrocientos once córdob11 y 
veinte centavos. 

Ejecuta: Fernando ~ulz Chavarrra, a Rito Cer
da. 

Dado Juzgado Local Civil. M11aya, ocho de 
Abril de mil aovecleuto1 ae1enta y cuatro.-Aklles 
Oaray. , 3 1 

N9 6995-8/U N9 823627-4 6.84 
Diez de la malllna del velntllré1 Abril corriente, 

rematarasc local de este Despacho, finca urbana 
ubicada en Dolore,, de chico por dieciocho var11

1 

limitada: Oriente, Petronila de Ramos; Ponienteº 
Concepción Ramo1; Norte, calle pública y Sur, el~ 
Moca•. 

Base subasta mil tre1clento1 sementa córdobas. 
Ejecuta Isabel Calderón de Carmona a Pedro Ra-

fael R1mo1. . 
Juzgado Distrito Civil. Jlnotepe, ocho abril mil 

noveclento1 sesenta y cuatro.-lgnaclo López Rive
ra, Juez.-Leónldas Sánchez, Secretario. 

3 l 

N9 7001-8/U N9 804557- t 7.84 
Diez m1llana veinticuatro 4brll mes en cuno, re

m1tarásc local cate Juzg1do, Cerramiento, ubicado 
parale El Quebracbal, sitio San Diego L11 Lagunf· 
1111, esta )urildlcclóa, como veiate manzanu cabl
d1, contiene potrero1, lindante: Oriente, Justa Ala
nlz y Doroteo Al1nlz; Occidente, Sucesión Pellcla
no Canales¡ Norte, Suce1i6n fellclano Caaalu¡ 
Sur, misma sucesló11. 

Ejecución: Emil11ao Talavera Rugama, contra 
Oregorfo Talavera Rugama. 

Oyen1e po1tur11. 
juzgado Local. 1!1tell, diez Abril mll noveclen

to1 suenta y cuatro·-Nic. Ramo1.-Srlo. 
3 l 

N9 7002-B/U N9 780793- * 7.08 
Once m1rlana juevca treinta de 101 corrlentu, lo

cal cate de1pacho1 venderliae en pública 1ubuta al 
martlllo un camión color verde O. M. C. placa 
8141, aflo 1960, baterfa marca •Atlas•. motor No. 
21948171 con 6 llanta11 2 delantera•, 4 tr11era1, mar· 
ca cOood Vear•, con baranda plnt1da en verde. -

Ejecut1: Armando Eapuivel a Die¡o Milán Arauz, 
reclamando cinco mil córdob11 principal. 

Oyen1e po1tura1 legalee. 
Juzgado Civil Distrito. Cblnandega, Abril nueve 

mil novecientos 1eeeatlcu1tro.-Carlo1 Alberto Ló. 
pez.-Sec:rctario. 

3 1 

N9 7003-8/U N9 820040-* 6.84 
Tres tarde nueve Mayo próximo, ute Juzgado, 

rematarbe mejor postor, fiaca rú1tlca ubicada San 
Dlonislo cate l>epartamento, cien manzanas, lin
dante: Oriente, Juan Cajlna¡ Occidente y Sur, Nar
cl10 Jarquln¡ Norte, Daniel Arauz. 

Valorada: Un mll có•dobu. 
Ejecuta.; Juan Cutro Oóngora a Ralmundo C11-

tro 0ÓDl[Ol'a. 
Oyense ~01tur11. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, nueve 

Abril mil novecientos ae1enla y cuatro.-franchco 
Montenegro L.-C. A. Hernindez.-Srfo. 

E1 conforme:-C. A. Hernindez.-Secretarlo. 
3 1 

Titulos Supletorios 
N9 6080-8/U N9 704270-4 6.32 

Catalina Acevedo Rueda, 1ollclta Ululo supletorio 
1olar urbano veinticinco por cuarenta var11, situado 
fl Calvario, Nandalme, C1to1 lindero•: Oriente, tu
tameatarla de Simoaa Navarro, calle enmedio¡ Po-

' 
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nlente, jull!n Herrera¡ Norte, lné1 E1cob1r¡ Sur, 
Humberto Agplrre, calle enmedlo. 

Quien tena• dertcho, opóng11e. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Oranada, diez y ael1 Di

ciembre mil noveclento1 aeaenta y tre1.-Edmundo 
Matu1 M., Srlo. 3 3 

No. 6081-8/U No. 730140- ' 6.64 
filomena P11tor1 Zambrano, eete domlclllo, pre-

1entóae eete Juzgado, 1ollcttando trtulo 1upletorlo, 
1olar barrio San Antonio, emta ciudad, mide oriente 
occidente trelntltré1 varaa una cuarta¡ dlecl~l1 va· 
r11 norte 1ur¡ contiene medlagu111 lindante: Orien
te, Abrdón Rug1m1; Occidente, Rdael Herrera, 
Norte, Antonia Sobalvarro, S~r, Con1tantlno Ro: 
drfguez. 

E1Umalo Mil Quinientos Córdob11. 
Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. E1telf, trece,de DI· 

clembre de mil noveciento1 1uentltré1.-0. Outlé-
rrez.-Vllma Ruiz, Srla. 3 3 

N9 6083-8/U N9· 695905-· 6.80 
Manuel Martfnez Martfnez, 1ollclta Ululo 1upleto

rio lote terreno cien m1nzan11, mb o meno1, jurl1-
dlcción Santa Ro1a del Peftón, ute Departamento._ 
lindante: oriente, cerro Z1cat1I y Ceaireo Lazo; po,.. 
nlente, mediando quebrada, L11 Marl11, Felipe y 
Ventura A¡nlrre; norte, Luclano Rivera y Daniel 
Roj11; 1ur, Cuireo Lazo. . 

lntere1ado1 opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. León, veintiuno Octubre 

mil novecientos 1uentltré1.-Llneado-1ollclta tftu· 
lo 1upletorlo-Vale.-j. R. Saborlo, Srio. 3 3 

N9 6091-8/U N9 722459- 4 6.00 
Vlrglnla Pavón, 1ollclta trtulo 1upletorlo, rústica 

media manzana, lindante: oriente, norte y 1ur, Lo
renzo López; poniente, Reyes López. 

Oponerse término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Dl1trlto. M11ay1 

ocho de Enero de mil novecientos aeaentltré1.-
Carlo1 Martfnez L., Srlo. 3 3 

N9 6273-8/U N9 722143-. 7.45 
Ro11ura floru Martfnez, 1ollclt1 titulo 1upleto· 

rlo finca rú1tlca San Caralamplo, jurlldiccióa La 
Concepción, ute Distrito judicial, linda y mide: 
oriente, hoy Eudomllla Nava1, ochenta y cinco 
vana; poniente, Saturnino Ortlz, sesenta y cinco 
vara1; norte, hoy de Abigall Carballo, cincuenta y 
siete vara1¡ sur, hoy Leonor Calero, cinco var11; 
por todo• 1u1 rumbo• camino. 

Intervención Sindico Municipal y Agente Pi1cal, 
Oyese opo1lclón término legal. 
Juzgado Dl1trlto. Mautepe, veintiuno Enero 

mil noveciento1 aeaenta y cuatro.-Dr. Edgar A. 
Sol1no L.-Carlo1 B. Rulz O., Srlo. 3 2 

N9 6261-B/U N9 736812-4 5.40 
Julio Almendárez Baca, 101iclta tftulo 1upletorlo, 

urb1no en Somotillo, lindante: Norte, ulle enme· 
dio Teresa E1plno11; Sur, Mercedu Baca viuda de 
Almendárez¡ Oriente, calle enmedlo, Agued• de Oon· 
diez; Oelle Lázaro Peralta. 

lnlere11do1 opónganae. 
juzgado Civil Dletrlto. Chlnandega, fuero velo· 

Ucnatro, mil noveclento1 1uentlcu1tro.-Lea Rlve-
ralalnez.-Srla. 3 2 

N9 6262-8/U Ni;> 722424- 4 6.00 
Mercedu Amador, eollclta en comunidad 1u1 

hermano1, titulo 1upletorlo, finca n1stlca, uta ju
rl1dlcclón, diez manzan•1 cabida, limitada: Orien
te, Cleto Amador, otro; Poniente, francisco Reyu¡ 
Norte, Lorenzo Hernindez, otro, Sur, Tomb S4a· 
e hez. 

Oyenae opo1lclone1. 

Juzgado Local. La Concepción, veinte Enero, 
mll noveclento1 1eeentlcuatro.-Tcófllo E. Amplé.-
0. Hernio Qnlntero.-Srio. 

3 2 

No. 6269-8/U No. 732024 ' 6.80 
Mercedu Qulntanllla, 1ollclta lltulo Supletorio 

finca rúlllca jurisdicción Beién, llmlta y mide: Nor· 
te, Ho11 C1mlla Quintani111, do1clenl11 var11¡ Sur, 
llabel Qulntanllla, doscientas var11; Oriente, Ma
carlo Qalntanllla, clncuentlnueve varu; Poniente, 
Pedro Moralu, camino enmedio setenta varu. 

Oponerae término leg1l. 
~ecretarfa Juzgado Di1trlto Civil. Rlv11, diecio

cho Enero mil noveclcnto11uenta J cuatro.-Mol· 
1é1 S. Cole.-Srlo. 3 2 

No. 6272- B/U No. 764141- CJ 6.00 
Ca1lo1 Alberto Alfaro, 1ollcita Ululo 1upletorlo 

huerta cuatro manzanu terreno propio, comJrca 
San Antonio jurl1dlcclón Najlarote, lindante: Orlen· 
te José López Sánchez¡ Poniente, jo1é López 
SAnchez¡ Norte, Alberto Lacayo farfáa¡ Sur, Jo1é 
López Sbchez. 

lntere11do1 opónganse. 
)uz¡ado Clvll Dl1trlto. León, veintidós Enero 

mil novecientos 1eaentlcuatro.-Secrctulo Ouiller· 
mo Are11. 3 2 

• 
N9 6274-8/U N9 722142-· 6.00 • 

Julio Hernández Outiérrez, 1ollclta titulo suple
torio, finca urbana •San jo1é1, e1ta jurl1dlcción. 
como doce var11 1ncho, por ochenta var11 fondo, 
limitad•: Oriente, predio que fué de Inocente 
Oaeda¡ calle; Poniente, lreneo Calero, calle ronda; 
Norte,'Jo1ef1 Muftoz, calle¡ Sur, Inocente Oaeda. 

Intervención Sindico Munlclp1I. Representante 
fisco. 

Oyese opo1lclón término legal. 
Juzgado Local Civll.-Muatep~, dlecl1éi1 No

viembre mll noveclento1 aeaenta y tre1.-Silvlo 
Viaquez Herrera.-Carlo1 B. Ruiz 0.-Srlo. 

3 2 

N9 6230-8/U N9 646098-4 7.60 
Lula Vicente Zambrana, 1ollcita Tltulo Supleto

rio, predio rú1tlco, e•h jurisdicción. Llndero1: 
Norte, Marco• 1!1ealante; Sur, Pro Santely, Oriente, 
Hacienda San Juan¡ Oeste, Océano P1efflco. 

Quien con1lderarae con derecho, oponene tér· 
mino legal. 

Juzgado Local Civil El Viejo, Enero diez, mil no
veclento11uentlcuatro.-Alf. Somarrlba N. J. Mo-
reno Sri o. . ~ 3 2 

. N9 6231-B/U N9 653073 ' 6.16 
Juan Corté1 Ocboa. 1ollclta titulo Supletorio, 

predio rú1tlco, e.ta jurisdicción. Llndero1: Norte, 
jacinto Luna, Sur, play11 y manglare1¡ Oriente, 
Juan Ouerrero; Oe1te, rfo Vl~jo eamedJo Julio Sa
lazar y La L1guna. 

Quien ae coneldere con derecho oponerse térml· 
no legal. 

Juz¡ado Local Civil. El Viejo, Enero diez, mil 
noveclentoe aeaentlcuatro.-Alf. Somarrlba N. J. 
Moreno Srlo. 

3 2 

N9 6240-8/U N9 766204-· 6.48 
Domln¡o Rivera Pal1cio1, 101icltó Ululo 1upleto• 

rlo finca nbtlca, como do1clent11 manzan11, 11tlo 
Apacorral, par1Je Cuajlnlquil, lindante: Oriente, 
El Zacatón, Jullan Talavera; Poniente, 1uce1oru 
Ruflno Rugam1; No1te, camino .ceal, al Coyolito¡ 
Sur, Eme1to Rivera Palacios. Vendió lue¡o a 
Jo1é Alejandro Oulllén, que 1l¡uló 1ollcltud. 

Opo1lcl6a t6rmlao le¡al. 

-~ 
·.~ 

:-· .~:.;:!.f ·~ --'"' ·,,-;_.1· •. -f>l'..' 
• ~ r. . . ",;.·~·~ 

--- . 
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Dado Juzgado Civil del Dillrlto. E1tell, veinte 
Enero mil noveclento1 eeeentlcuatro.-0. Outlérrez. 
Velma Ro11 Rulz, Srla. 

3 2 

N9 6243-B/U N9 748162-4 8.00 
Alfoñ10 Ortez Sarantea, 1ollclt1 Titulo Supleto

rio, algulentea propledadu: a) lote tureno do1 
m1nzan11, extensión, lurlsdlcclón Telpaneca, lln· 
dante: Norte, Su11na Sellorln¡ Sur, Oriente y Oc· 
cldente, A&uatln Peralta, b) lote terreno cuatro 
m1nz1n11 exten1lón 1 jurl1dlcclón Telpaneca, !In•' 
dante: Norte, Oregorlo Carazo¡ Sur y Oriente, 
Sutana Bellorln; Occidente, Aguatln Peralta. e) 
lote terreno tre1 manzanu extenalón, jurl1dlcclón 
Telpaneca, llnd1nte: Norte, camina Telp1nec1 al 
Varlllal¡ Sur, Rómulo Polanco¡ Oriente, camino 
u10 público; Occidente, Susana Bellorfn. 

lntere11do1 opónganee. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Somoto, 1lete 

Diciembre mil noveclento1 1e1entltré1.-0llb. Cal· 
dera Ráudez.-Efralm Etplno11 P. Srlo. Ea con· 
lorme.-Efralm E1plnoza P., Secrelarlo. 

3 2 

N9 6244-B/U Np 748164-$ 6.80 
Jo1é Orádlz Sánchez, solicita Titulo Supletorio, 

predio rú1tlco valle El Tamarindo cata jurisdicción, 
diez manzanas exten1ión, lindante: Norte, Cruz 
Oridlz y Ronaldo Oómez¡ Sur, Cruz Orádlz y MI· 
caela Sánchn; Occidente, Abraham Arlu y Pedro 
Orádlz; Oriente, Cruz Orádl1. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Dado juzgado Civil del Dl1lrlto.-Somoto, dlecl· 

1lete Diciembre mil noveclento1 1eaentltré1. Ollb. 
Caldera Riudez.-Efralm E1plno11 P., Srlo. E1 c~n· 
forme.-Efralm E1plnoza P., Secretarlo. 

3 2 

N9 6246-B/U N9 706435-$ 6.50 
Augusto Blandón Solano, 1ollcll1 titulo supletorio 

de caea eaqulnera en 1olar municipal calle ronda 
Sur cata ciudad, llndantea: Oriente, Santoa Bermú· 
dez mediando calle¡ Occidente, Roberto Blandón 
Solano, mediando calle, Norte, Macedonio Mejla y 
Agu1tln1 Rulz,. mediando Cblngutoaa; Sur, jo1é 
Dolore1 SJJárez, mediando calle. lntere1ado1 opón· 
¡anee término le¡al. 

Juzgado Local Civil E1qulpul11, nueve de Enero 
de mil noveclento11e1ent1 y cuatro.-Pablo Mar
trnez, Juez local.-J. Sto1. Monzón C., Srlo. 3 2 

• No. 6450- B/U No. 766933 -4 5.96 
Fellclta1 Vbquez viuda de Oámez, cate domici

lio, 1ollclta titulo aupletorlo cata 1olar San Antonio 
jamalll, lindante: Oriente, Margarita Avllez; Occi
dente, Reymundo Valdlvla, Norte, Sucesión Vá1-
quez y Cerrato; Sur, Slmeona florea. 

Opon¡11e término legal. 
Dado juzgado Civil Dl1trllo. E1tell, cinco fe

brero, mil noveclento1 aesentlcuatro.-0. Outlérrez. 
F. Chavarrfa T.-Srlo. 

3 2 

No. 6621- B/U No. 765006 -4 800 
Mlrlam fletee 1ollclta título supletorio predio 

rú1tlco 1ltlo Santa Ana o San Juan de Dlo1 cata ju
rl1dlcclón, mide do1 manzan11, linda Oriente; Or
lando Mula; Occidente, Vicente Martlnez; 
Norte, Juan jo1é Rodrl¡Uez; Sur, Vicente Marllnez; 
camino de por medio que conduce de cate pueblo 
al valle de la caila. Una finca urbana cate pueblo, 
linda: Oriente, Angela Flete1, mediando calle¡ Oc
cidente, Concepción Cruz¡ Norte, Tomb Orozco, 
mediando calle; Sur, Manuel Hidalgo. 

Opo1lclón tErmlno de ley. 
juz¡ado Local. f.I Jicaral, treinta de Noviembre 

de mil noveclento1 1e1enta y trea. 
Te1t1do-Su-no-vale.-Catallno Orozco E.-

5rlo, · 3 2 

N9 6745-B/U N9 790082 - t 7.00 
fllteo Ouldo Zelaya, 1ollclt1 trtulo 1upletorlo, 

1olar urbano, terreno propio, barrio Coyolar, León, 
que linda y mide: Oriente, Magdalena Zapata y 
E1ter Maradl1g1, mediando calle, cuarenta var11¡ 
Poniente, Wence1l10 Ouevara R1mlrez, cuarenta ..... 
ra1¡ Norte, Wllda V1r¡11 de Oonzález y Jo1cfa Oó· 
mez Velá1quez, cuarentfléla vara1; Sur, Rafael Siria, 
Jo1efa Malreua y filomena Sevilla, cuarentl1él1 va
ru. 

lntere11do1 opóngante. 
Juzgado Civil D11trlto. León, diez Marzo mil no· 

veclento1 eeeenllcuatro.- R. 01car Santo1.-Srlo. 
3 2 

N9 6759- B/U N9 773450 - t 6.00 
Luda Bejarano de Ocampo, 1ollclta Titulo Su

pletorio c11a y 1olar en Popoyuapa, e1ta jurl1dlc· 
clón 1lgulente1 llndero1: Oriente, Sofla de Martf 
nez; Poniente, Hernan Méndez¡ Norte, Félix Be· 
jarano¡ Sur, Félix Bejarano. 

Opongante término legal. 
Dado Juzgado Unlco Dl1trlto. Riv11, trece Mar 

zo mil noveclcnto1 1eeentltré1.-Luz M. Valle L.
Srla. 

3 2 

N9 6760-B/U N9 773449-4 6.00 
Amella Otero de Vl1IC1, 1ollclta Titulo Supleto

rio lote terrtno cuatro manzan11 alto jurl1dlcclón 
Alta Gracia, 1lgulente1 llndero1: Oriente, Berta 
Urtecho¡ Poniente, Gonzalo Cruz; Norte, Emilio 
Potoy; Sur, Margarita RoA:ht. 

Opónganse término legal. 
Dado juz¡ado Unlco. Rlvu, trece Marzo mil 

noveclento1 1e1entltré1.-Luz M. Valle L.-Srla. 
3 2 

N9 6761-B/U N9 748068-4 8.60 
Maria Centeno de Allamirano solicita titulo 1u

pletorio finca rústica comarca San Juan Cita jurl1-
dlcclón terreno n1clonal, cultlvadu diez mll cafe
to• entre co1echero1 y en crianza, nueve manzana• 
potrero zacate jaragua, cuatro manz1n11 gulneo1, 
can habitación, taquezal y tablae, borcone11 caftón 
de diez varu largo, 1el1 an(.h.)1 txle111lón auperfl· 
clal velntltré1 manzanu; cerca• alambre púaa, lln· 
dante: Oriente, 1uce1lón de Pablo Altamlrano¡ 
Occidente, propled1de1 de f1teb1n Alvlr y can y 
1olar de jnan Reyu¡ Norte, E1teban Alvlr y Sur: 
E1teb1n Alvlr y Víctor L1201. 

Valorad11 do1clenlo• córdobu. 
Quien pretenda derecho opóng11e. 
Dado Juzgado Local Civil Telpaneca, diez y 1le· 

le de Febrero de mil noveclentoa 1e1enta y cu1tro. 
-Juan Ca1tillo Peila.-R1món Velá•quez.-Srlo. 

1!1 conforme.-Ramón Velásquez.-Srlo. 
3 2 

N9 6867-B/U N9 762101- 4 6.00 
Juan López, 1ollcita título 1upletorlo predio ur

bano El Dlrlá, eato1 llndero1: Oriente, Pedro Rlv11, 
calle comedlo¡ Poniente, Florenclo florea¡ Norte, 
Joaefa v. de López¡ Sur, 1olar Sucesión Florenclo 
López. 

Oyenae opo1lclone1. 
Ju1gado Civil Dl1trllo. Orinada, dieciocho Mar· 

zo mil noveclento1 1e1ent1 y cuatro:-Edmundo 
M1tu1 M.-Srlo. 

3 2 

N9 6868-B/U N9 765731-IS 6.00 
Compai'lfa Eléctrica León, 1ollcit1 Ululo supleto

rio, lote terreno ubicado Barrio Ouadalupe Hla 
ciudad, linda: Oriente, Trinidad Pérez, Poniente, 
linea férrea; Norte, Angela Plnell Carr11co¡ Sur, 
Río Chiquito. 

lntere11do1 opdn¡t1n1e. 
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Dado Juzgado Civil Distrito. León veintiuno Juzgado Civil Distrilo.-Chlnandega Enero, veln-
Febrero mil noveclento1 1e1enllcuatro.-Martha tl1lete, mil novecientos sesentlcuatro.-Lea Rivera 
Madrlz Z.-Secretarla. 3 2 Lalnez Srla. 

N9 6869-8/\J Ng 765712- CJ 6.00 
Compañía Eléctrica León, 1ollcila Utulo anplcto· 

rlo lote terreno Barrio Guadalupe ésta, lindante: 
Orl,nte hermano• Somarriba; Poniente, Pedro Al
varado¡ Norte, Ernesto Santana y Ccllna Maradla
ga¡ Sur, Lorenzo Hernández. 

Interesados opónganae. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. León veintiuno Fe· 

brero de mil novecientos scscntlcuatro.-Martha 
Madrlz Z.-Secrctarla. 3 2 

N9 6277-8/U No 666088-· 6.40 
Marra Alejandra Carruco 1ollclta trtulo supletorio 
predio rú~tlco cua, e.ta jurl1dlcclón bajo 1lguicnte1 
linderos: Oriente: propiedad Roscado Andrade Oc
cidente 1uculónAgu1tfn Carrasco Alejandra vda. de 
Of!vcra; Norte: predio Julián Jiménez, Juan Andradc, 
Manuel Sevilla: Sur: predios Trinidad, Clrlaco Ca
rrasco. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Ju1gado Local, Pueblo Nuevo, once Diciembre mil 

novecienlos sesenta y tres.-J. Rodríguez M. Srlo. 
3 2 

N9 6295- 8/U N? 759195-CS 8.12 
Emellna Zeledón Alan1z, mayor, soltera, oflclo1 

domé1tlco1, eate domicilio, 1oliclta trtulo 1upletorlo 

3 2 

N9 6333-8/U N9 736846-CS 5.88 
Vicente. Mollcrl lcaza, 101iclta Ululo supletorio 

urbano en Corinto, al Norte, lindante: Norte, Yelba 
González, calle en medio¡ Sur, Rafael Esplnou; Orlen· 
te, Rosa Draz y Manuel Zelcdón, taujllla cnmedlo¡ 
Poniente, Teresa Ramírcz y Antonia Córdoba. 

Interesados opónganac. . 
Juzgado Civil Dlatrlto.-Chlnandcga Enero velntl· 

1lcte, mil novrcientos sesentlcuatro.-Lea Rivera 
Lalnez Srla. 

3 2 

N9 6687-B/U N9 645544-e 0.00 
Nazaria Agulrrc Reyes, so~icita Utub 1upletorio 

una propiedbd rú1tlca eil el Sitb de Sua de esta ju· 
risdlcclón •El Sapo• de aela manzanu y media, 
empastadas con zacate guln~a, cercada con alam· 
bre de púu, bajo los siguientes linderos: Oriente y 
No: te, Pedfo Oarcfa; Sur y Occidente, Clrlaco Rfo1. 
La peraona que tenga derecho, opóng.1sc en térmi
no de ley. 

Juzgado Local Palacagülna 14 de Febrero de 
1964.-Rodolfo Oarcfa.-Egdalia T1tlavcra de Ló· 
pez.-Srla. 

E1 conforme.-Egdalia T. de lópez.-Srla. 
3 1 

finca rúatlca situada lugar •El Tanque•, e1ta jurlldlc· . 
clón, veinte manzanas extensión, terreno propio, con N9 6765-B/U N9 722965-CJ 7.45 
c111 y dlvenaa mejoras, llndaot': Oriente, carretera Juana Pérez Potosme, aol!cita tltu•o aupletorlo 
de Matagalpa a Jlnotega de por medio, predio de propiedad urbana esta ciuda1, dent o siguientes lln· 
Tránsito Zeledón; Poniente, de Fellclana viuda de' dero1 Y medldu: Oriente, calle en m~dio, Dolores 
Zeledón; Norte, Suce1lón de MarRarlta vlnda de Ze· Oaltán y Bartolo Pérez, diez varas y media¡ Po· 
ledón y Sur, Fellclana viuda de Zeledón y Tránsito nl,nte, Arturo Barrera, diez varas y media; Norte, 
Zeledón. 1 Marra Romero, veintitrés varu; sur, Luz del Car· 

Oyense posturas legales. meo Y Joaé Marra Pérez Potosme, veintitrés varu. 
Dado Juzgado Civil Dlstrlto.-Matagalpa, velntl· E1Umala cien córdobu. 

cuatro tnero mil novecientos seaenta y ·cuatro.-0. Intervino Síndico Municipal. 
Varg11 C.-julio C. Mendoza Srlo. Opónganse término 1,gal. 

f1 conforme.-Matagalpa, veinticuatro Enero mil Dado juzgado Local (.;ivil. Nlquinohomo, ocho 
noveclentoa 1e1,nta y cuatro.-Jullo c. Mendoza Srlo. Febrero mil novecientos aesenta y cuatro.-Joaé 

3 2 • León Quintanilla.-juez Local Clvil.-Baltuar Aré
valo A.-Srlo. 

N9 6328-8/U Nó 771744-4 7.40 · 
Juan Mayorga Corea, 1ollcita trtulo 1upletorlo de 

un 1olar y cua tn el pueblo de Marcare, de 30 var11 
por 50. var11, con cuita cailón, esto• llndero1: Norte. 
barranco• frente línea férrea, Sur, Bcmllda Hcrnán· 
dcz¡ Oriente. Adán y Rita Mora¡ poniente, Carmela 
e Isidro Agulrrc. · 

Quien pretendiere derecho prtaéntcse término le· 
gal. . 

Dado en Juzgado Primero Civil del Distrlto.-Ma· 
nagua, veintiocho Enero de mil novcclcnto1 sc1enta 
y cuatro.-j. Erncsto Bcndaila.-Rod. Robelo Srio. 

Ea conforme.-M1n1gua, Enero 28,1964.- Rod Ro· 
bclo Srlo. 3 2 

No. 6309-8/U No. 725833 • 6.00 
fmellna Lenuza, 101iclta, t(tulo, 1upleto1 lo, cau, 

y solar comarca Salalc esta juridlcción, de una man 
una cxtenclón, Oriente, Norte y Sur 1uccclón de 
Dionlalo Lanuza, Occidente carretera a Eatell, dos 
cientos córdob11, opónganse. 

Sauce die1héi1 Enero mil novcclcnto1 1eaenta y 
cur.tro. 

L. Valladares Medrana Srlo. juzgado Local Clvli. 
3 2 

N9 6132-8/U N9 736847-4 5.52 
Oilberto Martlnez Juárez, 1ollclta titulo aupletorlo 

urbano en Vtllanucva, Undante: Norte, Juan f1teban 
Rioa, calle enmcdlo¡ Sur ,Teodora Martfnez y Ama
da v. de Oómez¡ Oriente. Ollbcrto M~rtrnez Juárez; 
Occidente, fellclana Mayorga, 

Jntereaadoa opón¡anae, 

Corrcgido.-Dale.-valc . ..:...José León Q11lntanllla. 
Juez Local Civil -Baltaaar Arévala A. Srlo. 

3 1 

N9 6766-8/U N9 722966-t 7.64 
Luz del Carmen y José Marra Pércz Poto1me 10-

licltan tllulo supletorio propiedad urbana Cita 'ciu
dad, dentro de slgulentea linderos y mcdld11: 
Oriente, calle en medio, Dolores Oaltán y Bartola 
Férez, diez varas y media¡ Poniente, Arturo Barrera, 
diez var11 y media¡ norte, Juana Pércz Poto1mc, 
veintitrés varu¡ sur, Zoila de Al varado vcintltré1 
var11. 

Estrmanla cien córdobas. 
Intervino Síndico Municipal. 
Opóngan1e término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Nlqulnohom1, ocho 

de febrero mil novecientos sesenta y cuatro.-José 
león Quintanllla.-juez Local Civil.-Baltazar 
Arévalo A.-Srio. 

3 l 

.. Terrenos Municipales 
. N9 6746-B/U N9 794423-CS 6.40 
Oraclela Corralca de Oarcfa solicita donación 

municipal solar situado radio central cata ciudad, 
de nueve var11 frente por sesenta fondo¡ contiene 
c11a hablt1clón mal eatado¡ lindante: nort,, Cruz 
Morales; 1ur, l1ollna Corralea¡ este, mediando ca
lle, laollna Corrales¡ oeste, Antonio Báez. 

latercsadoa opón¡an1e, 

-~' 

¡ 
i 
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Ale1ldl1 Municipal. Soníoto, velnlla~ls frbrcro 
mil novecientos 1c1entlcuatro.-jorge Ordóllez M. 
Alcalde Suplente.-R. Meadoza H. Srlo. 

3 l 

Np 6925-8/U N9 713310-t 6.65 
Fr1ncl1co Calllllo Ramo1, 1ollclta donación 10· 

lar Municipal banda Sur.Oriental cata cluaad, lln· 
dero11igulente1: Oriente, solar de Yolanda Duarte 
de Cutlllo; Occidente, Estadio Local, avenida in· 
terpucata¡ Norte, C11a y 1olar de Alejandro Sobal· 
varro, calle enmedlo¡ y Sur, terreno Municipal, 
avenida lnterpunta. 

Intervino Sindico Municipal. . 
Opo1lclonu, t~rmlno legal. 
Dado Alc1ldla Municipal. C1moap1, veinte Mar· 

zo mil noveclcnto1 1nenllcuatro.-V. Florea F.
Alcalde Munlclpal.-Hcnry Floru 0.-Secretarlo. 

3 1 

Citaciones de Procesados 
No. 1338 

Por segunda vez, dtase y emplázase al 
procesado José Dolores Serrano, de calida· 
des ignoradas para que dentro del término 
de quince dfas comparezca a_ este Despacho 
a defenderse en la causa criminal que se le 
sigue por el delito de homicidio. e.n Matllde 
Sequeira Cruz, quien fué de veintidós anos 
de edad, soltero, agricultor y de este dorniel· 
llo bajo apercibimientos de someter la causa 
al ~onocimlento del Tribunal de jurados, y 
que la sentencia que contra él recaiga_ surta 
los mismos efectos como si estuviere pre· 
sen te. 

Se tes recuerda a las autoridades la obll· 
gación en que están de capturar al delir.· 
cuente, y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. . 

Dado en el juzgado de Distrito.-Acoya· 
pa trece de Marzo de mil n'oveclentos se· 
se~ta y cuatro. -Camilo Lacayo 0.-Peter 
Sirias B., Srio. 

Es conforme.-Acoyapa, trece ·de Marzo 
de mil novecientos sesenta y cuatro.--Peter 
Sirias Bravo, Srio. 

l 

No.1339 

el lugar donde se oculle.-Mar. Miranda 
Matus.-M. L. Angulo. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrllo de Boaco, a los diez y seis dfas del 
mes de Marzo de mil novecientos sesenta y 
cuatro. 

Es conforme, Boaco, diez y seis de Marzo 
de mil novecientos sesenta y cuatro.--M. L. 
Angulo, Srlo. 

1 

No.1341 
Por segunda vez citase y emplázase al 

procesado Adán Olivas Torres, mayor de 
edad, casado, negociante y del domicilio de 
Condega, de este Departamento, para que 
dentro del término de quince dfas compa· 
ruca a este juzgado de lo Criminal del Dis· 
trlto a defenderse de la causa que se le sigue 
por ser autor del delito de lesiones cometl· 
das en la persona del seftor Medardo Casli· 
llo Oómez, de treinta anos de edad, casado, 
agricultor y del mismo domicilio de Conde
ga, bajo los apercibimientos de someter su 
causa al conocimiento del Tribunal de jura· 
dos y dictar la sentencia los mismos efectos 
que ~i estuviere presente. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. ' 

Dado en el juzgade de lo Criminal del 
Olstrlto.-Estelf, diez de Marzo de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro.-H. Osorno fon· 
seca.-Adela Maria Ouillén M., Sria. 

1 

Citación a los Accionistas de 
la t:ompañía Fraccionadora 

de Terreno!, S. A. 

N9 6937-8/U Np 825974- IS 5.04 
Con ln1truccloaca de la junta Directiva, cito a 

Ud. por mtgunda vez a Asamblea General Ordinaria 
de Acclonl1t111 que tendrá lugar el dla velntltr~1 
de Abril del corriente afto, a 111 1lete y media p.m., 
en el loe1l de la CompaiUa ea esta ciudad. -

FRANCISCO BARBERENA B., 
Secretario, 

COMPA\QIA FRACCIONADORA DE TERRENOS, S.A. 
•Frater11•. 

2 2 

Por segunda y última vez, cito y emplazo 
al procesado Leocadlo l\rauz, mayor de 
edad, agricultor y del domlclllo de Teustepe 
de este Departamento, por ser autor del de· 
lito de lesiones graves en la persona de Al· 
fredo Rivas, mayor de edad, soltero, agricul· Citación 
tor y del domicilio de Teustepe de este De- Np 6047-8/U Np 825063-t 7.56 
parlamento, para que dentro del término de Por re1olucl6n de la Junta de Directores, clt11e a 

ince dfas comparezca a este despacho a los accionistas de clnmoblll.ula de Ahor~o y Pr~•qu ' I I I tamo, S. A•, pua una Se.Ión Extraordinaria de la defenderse en la causa crimina que se e s • Junta Oencral de Acclonlstu que 1e llevará a efec· 
gue, bajo apercibimiento de someter esta to en cita ciudad.a 111 once de la mli'laaa del dla 
causa al conocimiento del Honorable Tribu· lunes 27 de Ab1ll corriente, en el Edificio •lnmobl-

1 de Jurados y de que tas sentencias que 1 liarla• local de tu oflclaa1 de e1ta Socleda1, con na di t 1 1 los mismos e el objeto de reponer la vacante del Auditor latcrao se c en en su con ra, sur an · de la Empren. -
fectos de como si estuviese presente. Maaagu1, Distrito Nacional, siete de Abril de 

Se recuerda a las autoridades, la obliga· tOM. 1
-

1 
RóKtr lacayo T1T4n ción que tienen de capturar a dicho delln· Secrctulo ea Ejercicio. 

cuente y a los particulares, la de denunciar 3 1 

• 
---- . 

i 
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